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ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESENTAR LA GARANTIA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN NEMPO Y FORMA' EL

IáovIIoóa iIaóin¡Á reion DE LA coNvocANTE LA GARANTÍA CoRRESPONDIENTE A IA SERIEDAD DE

LA pRopuEsre ecoñóiitCi, Dl Ácueaoo AL ART[cuLo- se, PARMFo rERcERo DE LA LEY DE

ADeuls/croNEs 1ARA EL DisrRtro FEDERAL. LA GARANTíI oe cun¡pLtMlENTo DEL coNTRATo sE

ffiüóLlE;ü' ó brñCeüm 
-uñÁ vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApltcActótt oE t-A GARRNTh DE cuMpLlMrENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFlcADo poR UNA tNSTtTUctóN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) póL¡zl DE FTANZA EXPED|DA pOR UNA TNSTTTUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDIo ulLtzADo coMo cARANTÍA DE cuMPLlMlENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE l-A

;;a'ñÉiAi'lA-oe nHÁnzns DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL rs% (QUlNcE PoR clENro) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

I.AS OBLIGACIONES CONTRAÍORS EU EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR lA opclóN B), EN LA REDAcclóN DE l-A FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

óervlns eSTlpULACtoNES QUE CONTENGA, SE DEBEMN TRANSCRIBIR l-AS SIGUIENTES:

A.1. OUE LA FIANZA SE OTORGA EN TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2, QUE EN cAso DE QUE SEA PRoRRoGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

ÁuroIr¡ArIc¡MENTE PRoRRoGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNSTtrucóN AFIANZADoRA oroRGA su coNsENT¡M¡ENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo
I19 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENio oe EJEcuclóN EsrABLEctDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95, 95 B¡s, 118 Y 128 DE

LA LEY OE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTÍA PARA EL cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ vIGENCIA DURANTE

LA SUBSTANcIIcIÓT.I DE ToDos LoS REGURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE orcrÉ'ieóbr-uóidH óerñimvA poR AUToR¡DAD coMPETENTE, Y sóLo PoDRA sER

cANcELADA MEDIANTE EsCRITO EXPEDIDO POR LA D¡RECC¡ÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

sERv¡ctos GENERALES DE LA DELEGACIóN ALVARo oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
PRovEEDoR" HAYA GUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

APLICA MoNTo DE LA GARANTía (tsy" oeu vlLoR TorAL DEL coNTRATo slN tvA) ,/

s, x $ r44,150.00 (clENTo GUARENTA Y CUATRO MIL CIENTP
crNcuENTA PESOS 00/100 M.N.) LNO

NÚMERo DE FIANZA / CHEQUE: wtffi1ry
/ AFTANZADoRA/ BANG.: lGPre FXAb¡AS, S-A-

ñAFTURISTA: LED.
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c) oTROS SERV|C|OS

Se deberá ver¡ficar que los despachadores cuenten permanente con todos los
consumibles de limpieza y en su caso colocarlos.

Por necesidades del servicio el personal podrá ser cambiado de áreas, así como para
proporcionar apoyos urgentes por eventos especiales de esta Delegación.

El personal deberá presentarse debidamente uniformada y portando gafete de
identificación.
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CONGEPTO AGTIVIDAD/METODO FRECUENCIA

Basura

Recolección,
separación de papely
demás; tirado a
contenedor y tirado a
camión recolector.

Diario

Maniobras de mobiliario y equipo

Cambiar o mover de
lugar en el mismo
inmueble cajas de
papel mobiliario y/o
equipo.

Cuando se realice
limpieza exhaustiva

Reporte de irregularidad, anomalía,
desperfecto o fuga en los sistemas
Hidrosanitarios

Reportar vía telefónica
y/o escrita al Jefe de la
Unidad Departamental
de Servicios Generales

En el momento del
evento o visita

d)

e)

-h

Págin
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b) Ánens GENERALES DE LOS INMUEBLES

CONCEPTO ACTIVIDAD/METODO FRECUENCIA

Vidrios Interiores y EsPejos Lavado Diario y Constante

Vidrios Externos Lavado
Semanal o cuando se
reouiera

Herrería Limpieza Semanal

Banquetas Barrido Diario

Zoclos
Aseo
Lavado

Diario
Semanal

Paredes y Columnas
Lavado y
Desmanchado

Quincenal

Pasillos
Trapeado Húmedo
Lavado

Diario
Mensual

Letreros Eferiores
Lavado

Mensual

Azotea Barrido
Quincenal o cuando se
requiera

Explanada Barrido Diario

Pasamanos y Escaleras Limpieza Diario

Piso de Duela
Trapeado en seco sin
tratamiento

Diario

Piso de Loseta y de Mármol
Desmanchar y traPeado
húmedo. Encerado Y
Pulido

Diario
Mensual ó cuando
se requiera

Puertas Limpieza Diaria

Cancelería Limpieza Diaria

Gabinetes y lámparas Limpieza Diaria

Cortinas Limpieza Mensual

Tuberías visibles Limpieza Semanal t
tt

Persianas
Limpieza
Lavado

Semanal /
Bimestral o Cuando g'e

requiera
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAN/[¡ENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
CATO SERVICIOS, S.A. DE C.V.

6. ALCANCES DEL SERVICIO.
a) MOBILIARIO EN GENERAL.

DrL;ca<róf,
ALVrc

O4EGóx

CONCEPTO ACTIVIDAD/METODO FREGUENCIA

tI

Escritorios, carpetas, charolas

Limpieza
Lavado (de metal)
Encerado
(de madera)

Diaria
Mensual
Semanal

Cestos de Basura
Vaciado
Limpieza
Lavado

2 veces al día
Diario
Semanal

Bases de Acrílicos
Limpieza
Lavado

Diaria
Semanal

Cuadros y Artículos de ornamento a
excepción de obras de arte Limpieza Diaria

Sillones
Aspirado
Lavado

Semanal
Cadavez que se requiera

Sillas y Sofás
Limpieza (aspiradora)
Lavado de Acrílico
Lavado (Tela)

Semanal
Semanal
Cadavez que se requiera

Máquinas de escribir, calculadoras,
computadoras, teléfonos y
Ventiladores
Archiveros y Ceniceros
Enfriadores de Aire (rejillas)
Hidrantes v Extinsuidores.

Sacudido
Limpieza
Limpieza
Limpieza

Diario
Diario
Quincenal
Mensual

Lambrin de Madera y Libreros
Limpieza
Encerado

Bimestral

Anaqueles de libros Limpieza Diaria

Alfombras
Aspirado (No utilizar
escoba)
Lavado Especial

Diario
Trimestraló cuando se
reouiera

Mesas de Trabajo Limpieza Diario

Despachadores de agua Limpieza IDiario

de 16



COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

CATO SERVtClos, s.A. DE C.V.

Delegación Ákaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

GapitalSocial
CPlSX

PREINVERSIÓN

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 6-01 / OO5

Ánets A CUBR¡R PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

01 DE ENERO AL 29 DE FEBRERO DE 2016

unicación Social, Oficina de

Acceso a la Información, Oficialía de-Partes, Oficina de Conmutador, Áreas de

Comedor, Cocina, Auditórios, Pasillos, Explanada y Oficinas de la Coordinación

de Gobierno Electrónico.

1,080

/tl
'14

I

1

2

ción Ciudadana Y Zonas

Territoriales, oficinas de la Diiección Tenitorial La Era, Dirección Territorial San

Á;di ói;;¿"ión Territorial Centenario, Dirección Territorial Plateros, Dirección

Territorial JalalPa.

4,850

3
Edificios de la Dirección General de Administración (Finanzas, Recursos

Humanos, Adquisiciones, Servicios Generales y Almacenes)
1,289

4
Edificios de la Dirección de Servicios Urbanos,(Anexos 1, 2 Dirección de

Preservación y Conservación del Medio Ambiente, Kiosco)'
543

5
ffinera|deDesarrolloSocia|yHumano,oficinasanexos1y
2,

3,330

6

7

ffiJurídicayDirecciónGenera|deGobierno(ECl|fic|o
Nuevo, oficinas de Licencias, Juzgaáos cívicos, oficina de Acuerdos de

tlanvivennia Casa Muestra).

2,890

n Y DePorte (Oficinas Anexos 1

V i, SáfOtr¿e Usos Múltiples, Teatro de la Juventud, Circuito Vial, Centro Cultural

San Anqel, Casa Jaime 9aOine+

2,937

I Ed¡ficio: contraloría ¡nterna. (Planta baja y alta), oficinas de Quejas y Denuncias.

Oficinas de la Dirección de Seguridad Pública'

520

9

10

230

Oficinas y patios de la Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo' 575

1'l Casa delAdulto MaYor 420

12
Edificio: Dirección General de obras y Desarrollo urbano (Anexos 1 y 2y
Casetas)

311

13 Ventanilla tJnica. 350

14 Centro Integral de Atención a la Mujer. 330 /l
15 Registro Civil No. 18. 550{ h

16
Baños Públicos de la sede Delegacional, Parque Golondrinas, Parque de la
Juventud, Pasillos de la sede delegacional con sus recolectores de basura'

120 \

Total 1V.óZC ./
./-z-f,

Páganartde16
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ANEXO TECNICO PARA SERVICIO DE LIMPIEZA
01 DE ENERO AL 29 DE FEBRERO 2016

1. SERVICIO REQUERIDO
Servicio de limpieza integrala inmuebles con 19.325 m2 aproximados a cubrir con un mínimo de
90 personas por día.

2. HORARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
De lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hrs. y de 14:O0 a 20:00 hrs.
Sábados limpieza profunda en un solo horario de 8:00 a 14:00 hrs.

3. LUGAR DE LA PRESTACION DEL SERVIC¡O
Oficinas adscritas a la delegación Ákaro Obregón, Se anexa relación.

4. EQUIPO HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS MINIMOS PARA LA REALIZACION DEL
sERV|CrO.

5. MATERIAL MíNIMO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO

El servicío de limpieza debe incluir todo tipo de material necesario para el desempeño del servicio
como son: jabón en polvo, escobas de vara y müo, cepillos diversos, moops, jaladores, cubetas,
bombas para destapar caños, fibras, guantes de hule, jergas, franelas, pino, cloro, ácido muriático,
desodorante de wc, aromatizantes, limpiador líquido para vidrios, bolsas negras para recolección i
de basura en medidas 60 x 90 y 90 x 120, aceite rojo para muebles, cuñas, cera sellador, //
recogedores, de metal, shampoo de alfombra, discos pulídores, pañuelos desechables, jabón de i t

Pulidora con accesorios

Escalera Tipo Tiiera (10

Extensión eléctrica (15 metros

de l6
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ANEXO DOS

PARA AF ICI NAS Y REC/'VIOS
DELEGACIONALES. SE REQUIERE DE
90 PERSONAS COMO MINIMO PARA
CUBRIR LOS SERY'C/OS. SEANEXA
RELACION DE AREAS Y FICHA
TECNICA DE SERVICIO,

MAS EL 16% DEIMPUESTO AL VALOR AGREGADO

NU SETECIENTOS SESET'TA PESOS
1,114,760.00

1" DE ENERO AL 29 DE FEBRERO DE 2016

DE-- senvtctoS GENERAIES DE

COORDINACIÓN OC ETNECENES, MANTENIMIENTO Y CONTROL VEHICULA&

CALLE CANARTO Y PROLONGACTÓN CALLE 4 COL TOLTECA EN UN HORARIO

DE 9:00 A 14:00 HRS.

lugar de Entrega Yro
- Servicio:

de 16
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
CATO SERVICIOS, S.A. DE C.V.

ARTICIJLO 134 DE LA CONSI/TUCIÓN
POLITICA DE LOS ESTADOS UA//DOS
MEXICANOS,2T INCISO C,28 PARRAFO
PRIMERO, 39 FRACCIÓN XXVil DE LA
LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL, 52, ULTIMO
PARRAFO, 54 FRACCIONES 

'/ 
Y II BIS

DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
EL DISTRITO FEDERAL Y 4.8.2 DE LA
CIRCULAR UNO B'S NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACION DE
RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL 2015,

ANEXO UNO

-)

TIPO DE PROVEEDOR: PERSONA MORAL

\R
\\'

,

NOMBRE: CATO SERVIC/OS, S.A. DE C.V.

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD EGONOMICA: OTROS SERY/C/OS DE LIMPIEZA

DOMICILIO FISCAL:
SANEORJA No. 1358, COL. VERTIZ NARVARTE, C.P.08604,
DEL. BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F.

R.F.C.: csE-080313-Hx7 Á

TELÉFONO(S): 5575 95A?J5674 0969/s639 1580

CORREO ELECTRÓNICO:
!catoseruicios@qmail.com i

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO DE
IDENTIDAD:

9de16
CAPS¿o1 6e7
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EL ¡NTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRAASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.oersonales@infodf.orq.mx O EN LA PAGINA
www.infodf.orq.mx.

VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON tA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCTÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

D|STR|TO FEDERAL A LOS TRETNTA Y UN (3r) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

POR'LA DELEGACIÓN'' ..EL PROVEEDOR"

REPRtsSÉN ¡ANTE LEGAL
I

I
I
I

JUAN n¡Áuel
DIRECTOR DE

Y SERV¡CIOS

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 16
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL

Los DEREcHos DERtvADos DEL nRESENTE coNTRATo, goN EXcEPclÓN DE Los
cAsos PREVISToS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE

EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLIGAcIoNES FIScALES PREVISTAS POR EL ART¡CULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO

INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES

FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE

LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉGIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓ¡.I RNTICIPADA DEL

PRESENTE coNTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE

coMlñ néuenoo, poR cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR, sERA slN RESPoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'"

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE

INSTRUMENTo, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE

coNTRATo, ASí coMo AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE

MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE ToDA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS

ANEXos, sEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE

"LÁ oeLEcActóN" DE coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo 14, FRAcctón xxvll DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON

EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA

ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL

O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SI

SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. i

EL RESPoNSABLE DEL sISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ,

DIREcToR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS

DERECHoS DE AccESo, REGTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASi COMO LA

óN óel corusÉnlrrttENTo ES EL uBtcADo EN cALLE 10, slN NUMERo, coL.
roLTEcA, c.p. 01rso oeleoÁctóN ÁLVARo oBREGóN, Ery _E:srl\_c_lu^Df..?FJFf9^o^
cóiriléÉoñóieñiÉ A LA oFrcrNA DE rrwón-lr¡ncró¡r púÉucA DE ESrE óncnruo PoLírlco
ADMfNfSTRAT|VO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob'mx, TEL.: 5276-,

VIGEsIMA.. LoS DAToS PERsONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
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EN EL cAso DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A I.A FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MIsMo, SALVo QUE EL ÁNCN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

SERVICIoS EN ESTE oASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN T.A

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBoS cASoS SE LE COMUNICANA NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESPECTIVo DE DICHA GARANTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O

SUPERA LA APLI9ACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL ,LA

DELEGAaIÓN", poonÁ REsc,,vD,R EL CONTRATO S,'V NINGUNA RESPO'VSABILIDAD, MISMA

SITUA'IÓN QUE sE LE INFoRMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTóN.

DÉG¡MA cuARTA.- EL (LAs) Áaexst soucre¡trerst SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE

sUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVIC¡OS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

CoNFoRMIDAD IAS REMIsIoNEs Y DoCUMENTOS CORRESPONDIENTES A I.A PRESTACIÓN

Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI 'LA DELEGAGIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN L.AS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR", D¡CHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITo A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR ¡.AS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A

"EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRATDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. I.A FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGAC¡ÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉctMA sEXTA.- l-AS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAc¡ÓN", coNslDERA QUE "EL
PRovEEDoR" HA tNcURRIDo EN ALGUNA DE IáS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE

coNSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE

ópERAü óeFr-eNo DEREcHo StN RESPoNsABIL¡DAD PARA'LA DELEGAcIóN".

"LA DELEGAGIÓN", RESoINDIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE I.AS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

DENTRo DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ii ANEXO DOS

2. DE CONFORMTDAD CON LA C|-.¡qÚSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDOR" NO

cON I-¡q CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIF

CONSIcNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL
CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVTA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERVIGIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN' O "APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASÍ MISMO A CRITERIO DE "LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRÁ A 'EL PROVEEDOR' DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE I

Y CONSTANDO EN EL
EXPED|ENTEDELPRESENTEcoNTRATDELPRoVEEDoRASi
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERíODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OC CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. 'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉGIMA SEGUNDA....EL PRoVEEDoR.'SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉGIMA TERGERA.- coN FUNDAMENTO LEGAL EN EL ART¡CULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA/
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EKi
TMPORTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL r.V.A. POR CADA DiA
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE
EL MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15OA DEL MONTO DEL CONTRATO

DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

\\
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ESTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA., "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE coNTRATo DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIbO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS B¡ENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGAGIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAGENAMIENTo DE 'EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR Los MEcANIsMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERISTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECI.AMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN EsTE tJITIuo cASo.EL PRoVEEDoR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O pARCIAL EN l-A FECHAY LUGAR QUE'LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENE$ oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
PoR .LA DELEGAcIÓN", DEB]DAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosro DE LAS pRUEBAS sEM cuBtERTo poR "EL pRovEEDoR" Y sE PRAcTIcARAN soBRE
CADA LOTE ENTREGADO, LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éen¡u nepues¡ns poR.EL pRovEEDoR", srN cosro ALcuNo PARA "LA DELEcAGIÓN".

"LA oeTEoecIÓT.¡', PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERISICRS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLoS BIENES QUE No sEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA

ENTREcA DE Los MtsMos, sE HARA UNA coMpAnnctóN FlslcA coNTRA LAS MUESTRAS

QUE EN sU cASo SEAN SoLICITADAS POR'LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR .EL
pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE ApeutsrctóN ylo sERV¡cto, LAS cuALEs oBRARAN EN

PoDER DE "LA DELEGAcIÓN''; EN cASo DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cnnncrenfsrlcRs Y ESPEcIFIcAcIoNES TECNICAS SOLICITADAS, NO SC RCCIEIRAN LOS

BtENEs y/o sERvtctos A sATtsFAcctóN DEL Anen soLlclrANTE Y sERA Morlvo DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SExTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SENA A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES F¡I
QUE ,.LA oT¡-TeacIÓN", ponnÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO C-ON

ANTlclpActóN el pRESENTE coNTRATo / 1

'll
sÉprtrr¡R.- AMBAs pARTEs coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR' senA EL úrutcQr \ i

RESPoNSABLE DE LA uIITIzncIÓ¡¡ DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS Dq \/
INVENCIÓI'I Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O\ ,{
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRES.ENTE CONTMTO, DESLINDANDO DE TODA - \

@'-
""*is:""

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

tti r{
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LIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTER¡OR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA..'EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O $ERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓru, CNNTIORD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN', 'EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODTFICACTONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VEINT|C|NCO POR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO. SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LO$ BIENES Y1O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO'MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'. DENTRO DE LOS 20 D|AS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAru OE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITA FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ó'VS'¡V NÚMERA

eoL. aENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

t)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO po$,l -. .--. ,.."-;"o

SOLICITUD DE SERWCIA EN CADA UNA DE ELLAS, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
ENTREGAR A LA DTRECCTÓN DE RECURSOS MATERTALES COprA DE LA(S) REMIS|ÓN(ES) y
FACTURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACEN CENENRL Y/O AREA SOLICITANTE
ARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS

SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

CZ



t.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE I.JA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON I.A AUTORIZACIÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALI.AN EN EL ANEXO

s DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA, CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL OII5O, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN

ESTA C¡UDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVIC]OS
CATO SERV|C|OS, S.A. DE C.V.

1.7.-

il.1.-

[.3.-

il.4.-

il.5.-

il.6.-
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1t.2.-

QUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FÍSICA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A I.A

LEGISIACIÓN DE LOS ESTADOS UN¡DOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA M¡SMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
I.ABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN IAZOS DE CONSANGUINIDAD N] DE AFIN¡DAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QIJE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,

cARGo o GoMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES Los ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPoNSABIL¡DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL D¡STRITO
FEDER.AL.

OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERMMIENTAS, INSTALACIONES,

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA

ORGANIZACTÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFEcTos DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA

LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICIL¡O EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

¡¡I.. DECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR I.A LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DTSPOSICIONES APLICABLES.

4
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aamrtl ntLtloactoNA|. ot aDc¡ultlcloNEg,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GATO SERVICIOS, S.A. DE C.V.

coNTRATo DE ADQUISIcIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL GoBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL A TRAVÉs DEL óRGANo PoliTlco ADM¡NlsrRATlvo
EN ALVARo oenecéñ Á ouler.r EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ "LA DELEGAcIóN",
REpRESENTADA EN ESTE Acro poR ReNÉ ANToNro cREsPo pílz, olnEcroR GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA CATO SERVICIOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE

OEruON¡INNRÁ COMO "EL PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DEcLARAcToNES v ctÁusutRs:

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGACIóN" PoR coNDucro DE su REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRoRNo poIíTIco-RDMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA

ÁOT"IINISTNNCIÓH PÚELICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTOIION¡íN FUNCIONAL EN

AccIoNES DE GoBIERNo, coNFoRME A LO DISPUESTO POR lOS RRTíCULOS 122,

ApARTADo c, BASE reRieRR, rnnccróN r DE LA coNsTtruclóu polírlcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 rRnCClÓru lll, gz pÁRnnFo PRIMERO Y TERCERO,

104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; t, Z pÁRnRros
pRIMERO y TERCERO, 3, FRACCIÓI¡ lll, 5, 10 FRACCIÓN l, tt pÁnnRrOS PRIMERO Y

sEGUNDo 37, 38 y es'rÉAcclóru xlv DE LA lev oRoÁucA DE LA ADMtNlsrnRclóru
púÁilCn DEL'DtsrRtro FEDERAL; 1 pARRAFos pRrMERo y sEGUNDo, 2, e rnncclót¡
tlt, 120, 121,122 úlln¡o pÁnRRro, 122 Bts rRRcclóN t, tNctso c v oervlÁs RELATlvos
Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓI{ PÚELICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFEcTos DEL PRESENTE CONTRATO "LA OCIEORCIÓN" SE ENCUENTRA
REpREsENTADA poR EL c. nenÉ ANToNro cREspo oilz. ouleN AcREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
cENERAL DE ADMINISTRRCIÓru, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL Oín Ot DE

OCTUBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN EL nnrículo tzz, úttt¡vto pÁnRRro Y ns
r-ücclórl I DEL REGLAMENTo INTERToR DE LA ADMlNtsrnnctóN púeLlcn oel
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2o{5, EN LA GAcETA oFIcIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. I94 DE LA OÉCIUN OCTAVA
EpOón, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁlVnnO OeReCÓN, oeleCÓ EN EL DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRRcIÓn, LA FAcULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRAToS DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓT.¡ OC SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CORRESpONDTENTE REGLAMENTO, SEA t-lCtrnClÓN pÚetlCR, lt¡vlrnClÓru
RESTRINIDA A cUANDo MENoS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓru O¡NCCTN, Y ,

Orrr¡ÁS ACTOS ¡URíOICOS OT CRNÁCTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER i
OTRA ÍI.IOOIT Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y7

REGULADos EN EL cóolco ctvtl pARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo oel Áuetr{
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADM I N ¡STRATIVAS APLICABLES.

Capital$ocial
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1.4.- QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE


